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POR CUANTO: 
RRSOLUCION MINISTERIAL No. 1262/2000 

Corrc.;pori,de al Ministerio ide la Cons- 
íriicciim. en virtud dc lo dispuesto en el Acuerdo No.
:iORi. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de
Ministros con fecha 28 de octubre de 1990, dirigir, eje- 
riit.ar Y controlar. en lo que le compete. la política del 
I*:itado y r! Gobierna en cuanío a las Investigaciones In- 
gcniero6eolúgicas aplicsdan a !a Construcción. la  ela- 
boración de Diseños ,para l as  actividades de  'Construc-
ción y Mnniaje: la Conmsirucoión Civil y el Montaje In- 
diistrial: el Mantenimiento y la Rehabilitación de  la 
Vivienda y las Urba~inacionff, así como elabmar. apro- 
bar y controlar las Normas Wacionales comespondientes
a los prmesm d r  Licitación de Obras, PmyeFtos J otm 
trabaim rdacionndos con la Construcciún. 

POR CUfiNTO: La Resolución No. 328 de 28 de wtu-  
hre de 1996. dictada por el que  resuelve. creó 1,a Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pmyec- 
tos p Otros Servitios He la Construcción, arhrripia al 
Ministro de la 'Consiriicción. rl Registro Nacional de
Constniríons, Proyecti'stas y Consu!tores de  la RepÚ,hliira 
de Coba y puso en viigor su Reglamentn 

POR CUANTO: El Reylamento del Repintro Nacional
d~ Constnictores. Proyectistas y Consultores de  la Rr- 
pública de  Cuba. establfce que mrrespond? a! Mi,niste
de  la 'Constnimión. rmolvPr sobre 1% solicitudes de inr- 
cr inr icni  pr~srn t~adas  ante dicho Reastro, adscripto a la 
Cmi'siCin Nacionxl de Contrataciki y Licitaciones de
Obras. P w e c t o s  y Oír<is ,Serinicia de  la Construcción.

El Encarmclo del Registro Nacional de
Cnnstnictores. Pinyectistas y Consultores de  la Repú- 
blica d e  Cuba. e n  cumDlirnirnto de In dispuesto en el 
Articulo 16, t.railadó al Presidente de la Comisión Na- 
cional PI expediente incoaulo. el aiie con sus r e m e n -
riacionm ha elpvado al que resuelve, en virtud de la 
solicitud .presen,tada por la Empresa Complejo Acroin- 
dusl.nal "Fñboney", del Ministerio del Azúcar en la pro- 
vincia rYe Camaqiiey, 

POR CUANTO: Por AciiPrdo de1 Consejo de  Estado 
de  22 de agosta d e  1996, el  que  resuelve fue designado 
Alinistro de 1ü Construcción de la República de Cuba. 

POR CU.ANT0: 
POR TANTO: 'En el ejercicio de  las facultades que 
m e  est5n conferidas. 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de 12 Einpres:i 
Complejo Acroindustrinl "Sihaney". di:l Miiiistei.io drl 
Azúcar en la provincia de  Camagiiey. e n  e1 Recistro 
Nacional de  Constructores, Proyectista.; y Consultores 
de ia República de  'Cuba. adscnpio a la Comisi<jn Nü- 
cional ddp Contratación y Iicitaciories dc Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicio0 de la Construcrión. 

,SEGUNDO: Mrdiante 18 licencia que SP oiorgue. al 
amparo de la presente Resoliicibn Minibrrial. la Fm- 
poga Complejo Agroindustrial "Sibonev". qii-dard xiito- 
rizada para la realización de lo sig,iiirnle: 
Abance de los seivleicm: 
Ewvicios de Cvmtrucior. 
+ Construcción y mreepnración de  vivicnilas propias. de 

uno o dos niveles. + Recmstrucci6n Industrial y mparnciún de centros de 
acopio. + Producción ,de materialm. ?!menios alternaiivos y 
prefabricaCios para las viviendas y obras del comn!ejo. 

Tipos de objetivos: 
Cmstrucción de  Viviendas y obras propias del con-- 
plejo. 

Para riercer como Constructor. 
TERCERO: La Licencia que se oiorpue. al amparo 

de la presente Resoliidón. se expedirá por un tbrmino 
de 24 m e s ,  a partir d e  la fecha de su inscripción. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional de  
Conslructows. Pmyfftisias y Consultores de la República 
d? Cuba, queda responsabilimdo con el cumplimiento de 
lo  dispuesto. 

QUiNTO. Se cancpde un plam de  90 dins naturales, 
con'tados a partir d e  la fecha de  la presente Resolución. 
'para que  ,la entidiid. cuya in.scripción se autoniza en el 
Apartado PrimPro. formalice su inscripcion en e1 Re- 
gistro Nacional de Constructows, Proyectistas. y Con- 
suliows de la Rep"büca de Cuba. 

El ineum,plimienta de l  plazo establecida vn este Apar- 
tado implicara el  desistirnienlo de la entidad promo- 
vente para lo que ha  sido autorizada y. consecuente- 
mente, el Encargado del Registro Nacional de Constriic- 
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lorcs. Proyectistas y Coiisultorw de  la República de  
Cuba procederá al archivo del expediente incosdo. ~. *1 

SEXTO Notifiquese la presente Resolución a l  Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisiún d e  
Contrataoión y Licitaciones de Obras. P royec ta  y Otros 
Servicios d e  la Construcción, al  Viceministro a cargo 
d'el Apea Productiva d,el Minister,io de ,la Construcción, 
ai Secretario 'Ejrcutivo del Frente de Proyectos, al Di- 
rector 'de Inspccci6n Estatal del Organismo, al Encar- 
gado del Registro 'Nacional de ConNstructoreE, Proyectis- 
tas Y Consultores de  la República de  Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la G x e t a  Oficial #para general conoci- 
miento y archivesc el original d,e la misma e n  la  Direc- 
ciún de  laresoria Juridica. 

DADA en  la Ciudad d e  La Habana, en las Oliciniis 
Centrales de¡ Miaisterio de la Construcción, a los .3ü 
tilas 'del mes de diciembre del 2000. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
KUSULUCION MINISTERIAL No. 126312900 
Corresponde a l  (Ninisterio dc  la Cons- 

lrueción, en  virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con iecho 28 de  octubre 'de 1896, dinigir, eje- 
cular  y controiar. e n  lo que le compete, la política del 
Estado y el Cobie,rno en cuanlo a las Invustigaeiones 
Ingeniero-Gmlógicas aplicadas a 'la Construcción, la ela- 
boración de Diseños para ¡as actividades de  Construc- 
ción y Montaje; la Construcción Civil y e l  Montaje 
Industrial; el Mantenimiento y la Rehabilitación de la  
Vivienda y liis Urbanizaciones. así como elaborar, apro- 
bar  y con'trolar las Normas Nacionales wrrespondienks 
a los ~procfsos de Licitación de Obi<as, Proyectos y otros 
Trabajos relacionados. con la Construcción. 

POR CUANTO: L* Rcsolución No. 3% de 2ii de  oc- 
tubre de  1996, dictada por,, el que resuclve, ,creb la Co- 
misión Nacional d e  Contratación y Licitaoiones de obras ,  
Proyectos y Otro6 ,Servicios de la Construcción, adscripta 
al Ministro de la 'Con,struccidn, cl Regislro ,Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consublores de la Repú- 
blica d e  Cuba y puso en vigor su  Reglamento. 

POR CUANTO El Rfg1ameni.o del Registro Naoional 
de  Constructores. Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de  Cuba, establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción. resolver' üobre las solicitudes d e  ,ins- 
cripción prescntadas ante dicho Registro, adscripto a lii 
Comisiún Nacional de Cuntraiación y Lioitacioiies: dc  
ubriu. ~Proyectus, y O1 ros Servicios de la Con,struc.iiOn. 

Ei Encargado i l c l  Rcgislro Nacioiml de 
Cuiistructorci. Proyectistas y Consultorcs di. la Rcpú- 
biica de Cubd, en cumipli'mieiilo de  lu dis,puesto en el 
Articulo 16, trabhi6 al Presidente dc la Comisiijii Na- 
cioiial el exped,iente incuxlo, e! que con ius recomeii- 
daciones )ha elev,ado ai que resuelve, en virtud de  la 
solicitud presentada por la Organización Económica Es- 
tatal "Amiación Constructora 'No. 5", del Ministerio de 
la Comtrueci4n en Ciudad de  La Iiabona. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Conscjo d?: Eslado 
de  L7 de a$u,lo,dt 13Y5, e l  q u e  ri,uelve fue  de:iyi&& 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
Ministro de la Construcción de la Rcpúbiica d e  Cuba. 
POR 1'ANTO: ,En cl ejcrcicio de las facultades que  

me cslári conleridas. 
R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar la Inscripciún de la Organiza- 
ción Económica Estatal "Asociacihn Canstruclora No. 5". 
del ,Ministerio de  la  Construcción en Ciudad dc La 
Habana en el Registro Nacional de  Constructores, Pi'o- 
yedislas y Consullores d r  la Rqiiiblmica dr Cuba. adscrip'- 
lo  a la Comision Nacional d e  Contratación y Licitacio- 
nes de  ObrdNs, Proyectos y Otros Servicii>s de  la Coiis- 
truc,ciún. 

SEGUNDO: tMedian,tc la Licencia que  se cmila. a l  
amparo d e  la presen.te Resoiución Ministerial. la  Oraa- 
n,ii,aciiin Econúmica b:statal "Asociaci6n Construcloi-a 
No. 5", quedatiá autorizada para la realización de io 
siguiente: 
Alcance de los servicios! 
Servicios de Constructor y 'Contratista: 
4 Dirección y contralacióii dc obras. 
4 Construcción Civil y montaje d e  edilicios c iiistala- 

4 ,Desmonte y dcmolicioncs de edificios de viviendas. ' 

4 Reparación, ,remodelación y mantenimiento de ediii- 
caciones y viviendas. 

4 Conslrucciún de  obras de urbaiiizaciún y rcdes. 
4 Trabajo de  áreas verdes. 
4 Servicio de comercializa.ción y transportación de su- 

4 Alquiler de equipos y medios de  la construcción. 
4 Trabajos de movimientos ,de tierra. producciones de 

hormigones y producciones industr,iales con fines coiis- 
tructivoc. 

ciones sociales. 

ministrm de  la construcción. 

Tipos de objetivos: 
4 Obras de  Arquitaitura. In,dusí.riales y Urbaniraciúii. 

La Licencia que se  o,torgue, a l  ainparu de 
la presente Resolución. se ex'prdirá por un termino de 
18 meses, a pantir de la fmha de  su inscripcióii. 

CUARTO: 'El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consuitores de la Repiz- 
blica de Cuba, queda respoiisabiiiwdo con el cumpli- 
miento de  lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede u n  pia7a d e  YO dias naturales, 
contados a partir de  la fecha de la prcsenie Resolución. 
para que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Prirne,ru. fomalice su inscri'pción e n  el Re- 
gidtro Nacional dc ConstrucLores, Proyeclisküs y Con- 
suitores de la República de Cuba. 

El iiicumi>limieni.o ilel plazo cAab!ccicl« v i )  cstc .iwi.- 
tadu implicará cl ,dcsi,stimicnto dc !u cn,tiddd pmmu- 
ventc para lo que ha sido autorizada y, coiisecucnte- 
mmtp,  ei  Encargado del Registro 'Nacionai de Conslriic- 
toi'es, .Proyrctistas y Consultores dc la República dc 
Cuba procederá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resoluciún al Prc- 
sidente y Vicepresidente F.iecutivo de  la Comisión Nacio- 
nal de 'Contrataciiin y Liciincionfs de Obras, Proyectos 
y Otros Scrvicios dc la Consirucción, al Viccministro a 
cargo del .4rea Producl.iva del Miiiistciio dc ia Con>- 

Para ejercer como Contratista y Constructor. 
TERCERO: 

tLUL2&1, di Llc:r*!dtri" EjLCU!I\O del b L e i l h  & I 
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tos. al Director de Inspeccii>ri Estatal del Organismo, al  
Encargado de¡ Registro Nacional de Conslructorcs, Pro- 
yectistas y Consultores de ¡a República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de natificar a l  interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para gcncral conoci- 
miento y archivese el original de la misma cn la Di- 
rccciiin dc .%sesorla Juridica. 

D.ID.3 cn la Ciudad de  1.a Habana. en las Ofic¡ri;is 
Centra:es del Minislvrio de  l a  Constructiiin, a ¡os 30 
dias dcl mcs de diciembre del 2000. 

nian  Mari,) Junco dcl Pino 
Ministro de la Construcción 
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 1264PLOW 

POR CUANTO: Corresponde a¡ Ministcrio dc la Coris- 
Ii.iicciózi. cn virtud dc lo dispuesto en el Acuerdo NO. 
3081, adoptado por cl ComitE Ejecutivo del Consejo de 
Mi,niutms con fecha 28 de octubre de 19!18. dirigir, cje- 
cutar y controlar, c n  io q u c  le compete, la política de¡ 
Eslado y el Gobierno en cuiinta a ¡as Invesligaciuries 
Ingenieio-Ceológicas apiicadas a la Construcción, ia ela- 
boración de Diseños para las actividades de Construcción 
y Moritajc: la Construcción ,Civil y el Montaje Indus- 
trial; el Mantenimien,la y la Rehabilitacioir de  la Vi- 
vienda y ¡* Urbanizaciones. asi como elaborar, apro- 
bar y contmiar las N o m a s  Nacionales correspondientes 
a los procesm de  LicikaciÚn de Obras, Pp~yectos y otros 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR 'CUANTO La Resolución No. 32H de 28 de octu- 
bre de 1996, dictada por el  que resuelve, C r e ó  la Co- 
misión Nacional de ,Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyecta y Otros Seivicios d e  la Construccion, adscripia 
ai Ministro de la Const.rucci6n. el Registro Nacional $c 
Constructores, YroyecListas y Consultores de la Repú- 
blira de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El ,Regiamento del Registro Nacional 
de Constructores. Proyectistas y Consuitores d r  la Re@- 
blica de Cuba esLiibiccc que corresponde al Ministro de 
la Coiistruccdón. resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción Presentxhs aritr dicho Registro, adscripi.0 a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

El Encargado del Regis,lro Nacional de  
Constructores, Proyeztist,as y Consultores de la Repú- 
blicii d e  Cuba. cn cumpiimicnto de io dispuesto en el 
.Irt.icuio 16. . t rahdii  a l  Presidente de la Comisión Na- 
cioiiai c i  expediente incoado, ci qiic con s u s  rccomen- 
dacioiics Iia C I ~ K I O  al quc resuelve, en virtud de la 
*o!icitud prcscni.ado por la Organización Econúinica Esta- 
h l  "Asociación Cunstruclora No. J", dci Ministerio de la 
Construcción cn Ciudad dc La Habana. 

POR <:UANTO: Por Acuerdo del CuiisejU de i<it;iiiiJ 

de 72 dc ago-to de 1Viy5, el que resuelve luc  designadii 
Ministro de  la Construcción dc la Repúbi'ica de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facuitades que 
me cstáii conferidas. 

POR CUANTO: 

R e s u c l v o :  
1'1UMb:RO: .liitorizor la  Iiiscripció!? de la Orgüiii-  

KLCIULII~A Y;I>i~.d ' .%.,>-id 11 L X h l i U L L U l - c i  w:'.
5" ,  del Ministerio de la 'Coiistruccióri en Ciudad de La  
13;ibana ,en cl Registro Nacional de Constructorcs. Pro- 
ycctistas y Consultores ,de la E,epública de Cuba, adscrip- 
to a la C m i s i ú n  Xacional de Contratación y Licitacio- 
nes de Obras, Proyectos y Otms Servicios de la Cons- 
trucción 

SEGUNDO: ,Medianle la Liccncia que se emita, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial. la Orga- 
nización EconOmica Estaitdi "AsociaciOn Constructora No. 
ES", quedará autorizada para ,la realización de lo si- 
guiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de ingeniería y consultoria dc: + Servicios lnbegrados dc  #Ingeniería en Dirección y 

Administración de Proyectos de Inversión y de la 
Construcción. + Servicios de Consultoria dc asistencia y asesoria e11 
organización y tecnoiogia de  la construcción. 

Tipos de objetivos: + Obras de arquitectura. 
'Para ejercer como Proyectisia y Consultor. 
TERCERO La Licencia que se  otoi;gue, a l  amparo 

de h #presente Resolución. se expedirá por un iérmino 
de 18 meses, a partir de  la iecha dc su inscripción. 

'CUARTO. El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica. de  Cuba, queda responsabilizado con c l  cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO Se concede un pidzo de  00 días naturales, 
contados a partir de la fecha d e  la presente Resolución. 
pa,ra que la entidad, cuya inscripción se autoriza cn el 
.4partado Primero, formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional üe Constructores, Proyectistas y Con- 
suitores de la República de 'Cuba. 

El incumpiimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado impiicará el desistimiento de  la entidad promo- 
vente para lo que lia sido autorizada y, consecuente- 
men,te, el Encargado del Registro Nacional de Cons%ru?- 
Lores, Proyectistas y CansuitoreS, de la Rcpública de 
Cuba procederá al arctiivo del expediente incaado. 

SEXTO: Notifíquesc la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecuiivo de la ComiciOn Na- 
cional 'de Contratación y Licitaciones de Obras, Pm- 
yectos y Otros ,Servicios de la Construcción, al Vicemi- 
nistm ,a cargo del Area Productiva de¡ Ministerio de  la 
Construcción, a l  Secretario Ejccutivo del Frente de Pro- 
yectos, al Direc,tor de Inspccción Estatal del Organismo, 
al  Encargado del Registro Nacional de Constructores. 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien ,queda responsabilizado dc notificar al interesado. 

~Publiqiicsc cn  la Gaceta Oficial para general coiioci- 
iiiieiito y aiyhivise c1 original de la misma eii la Dircc- 
vii>ii de Ascsoria Juridica. 

DADA en la Ciudad de  La Jlabana, c n  l a s  Oficiiias 
Centrdles del Miaislerio de la Construcciún, a los 30 
dias 'ddel mes de diciembre del 2000. * 

Juan Mari" Junco del Pino 
Ministro dc la Construcción 
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trucción, e n  virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 de octubre de  1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar. en  lo que !e compete, l a  política del 
'Estado y el Gobierno en cuanto a las Jnvestigaciones 
Iii~eniero-Geolrjgicas aplicadas a la Construcción, la ela- 
boraciún {ir Diseñas para las act,ividades de Construcción 
y Montaje: la Conclrucci6n Civil y e l  Montaje Industrial; 
el ,Mantenúmiento y la ILehabilitación de  ia Vivienda 
y l ; is U ~ ' b ~ ~ n i z ~ ~ c i o ~ , e s ,  nsÍ ~l:omo 4aborai.  aprobar y 
controliir l a s  Norma.: Nai:io!ialrs correspondientes a los 
proccsos d r  Licitacihii de  Obras. Proyectos y otros Tra- 
bajos relacionados con la Construcción. 

La Resoiución No. 328 de 28 de %tu- 
hre ,de 1996 dictada por el que  resuelve, creó la Co- 
misiiin Nacionmal d,e mConti'atiicibn y Ticitariones d,e Obras, 
Proyectos y Otros Gervi,rios de la Construccibn, adscripta 
al Ministro de la 'Construcción, el Registro Nacional de  
Constructores, Proyrctistas y Coxuitores de  la Repúbli- 
ca de Cubil y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: E1 Reglamrnto del Registro Nacional 
de Consiructorc~,  Proycctistas y Coilsiiltores de la Re- 
viiblic:i d ~ '  Cuba. establece que rorrespunde al Ministro 
di? l a  Construcci6n. verolver sobre las solicitudes de ins- 
crincióii prcseiitadas antr dicho Rcgisttro. adscripto a la 
Cnmisi6n Nacional de Co!i,traiacibn y Licitacianes ,de 
Obim'i. Proyertos y Oli~os Servicios dc la Construcción. 

El  Encargado del Registra Nacional de  
Constructores. Proyectistas y Coiisuitores de  la Repúbli- 
ca de Cuba. e n  cumplimiento de  lo dispuesto en el Ar- 
tic.ulo 16. lrasladh a l  €'>resideiite de la Comisión Nacio- 
nal el expediente incoa,do. el que con sus recomenda- 
ciones ha elevado al que resuelve, en  virtud de la so- 
licitiid prcsrntada por l i i  Oricina del Historiador de  da 
Ciudad de h FIahana del Coiisejo de Estado en la pro- 
pia provincia. 

Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de azosto de 1995, el que resuelve f u e  designado Mi- 
nistro de 12 Coiistruccih dp, la República de Cuba. 
!POR TANTO: En  PI r j e i r i c i o  de las facultades que 

me est5n conferidas. 

P O R  CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la ínscripciiiri dr la Oficina del 

Historiador de la Ciudad de La Habana dcl Coiis'ejo de 
Estado en la propia provincia, en el Rezistro Nacional 
de Constriictnres. Prilyeciistas y Coris~ltores de l a ,  Rc- 
pública de Cuba, adscripto ii la ComisiDn Nacional de 
Contrataciim y Ticitaciones de Obras .  Pruy~cios y Otros 
Serviciar de  la Construcción. 

SEGUNDO: Neci jan le la 1,iwncia que se emita. al 
amparo de la prerente Resoluciiiii Nlini.*ei'ial, la Oficina 
del 1Iistoriad.or de la Ciudad :Ir La IIabana, quedará 
autorizada para la re$lizacibn de lo siguiente: 
Alcance de los servicios: 
Servicios ric dist,iío. pi'oyecci6n. iiigrnieria y co:isultoría 
de: 
+ Servicios de iiisiiio 1 3  proyrcciiin orqiiitwtjnicn P iii- 

geniera de nuevas inversiones; de reconstrucción. re- 
paración. maiitenirnieiho y dmoiici¿n yio desmontaje 
de  objetivos o inilalaciones existrntes. 

+ Servicios de dirección facultativa de obras. 
6 Servicios de diseño de interiores, exteriores, paisajis- 
mo y mobiliario. + Servicios de  ,consultoria cn nsistencia, asesoría, dic- 
tbmenes, defcctacióii. peritaje tknico, de análisis de  
condiciones ambientales y estudios técnico-ecoiiúmicos. 

+ Servicios de ingeni,ería en supervisión, control e ins- 
pección técnica y d e  calidad de con?trucCión. montaje 
y puesta. ,en marcha de inversiones y de fabricación 
de equipos y materiales: en evaluación y gestiún $e 
ofertas de suministros y e:, estimación econiimica. + Servicios de  levantamientos tbcii icos de  arquitectura 
e ingenieros. 

Tipos de objetivos fundamentales: 
+ Obras de  arquitectura de  viviendas. sociales y de al- 

jamiento de riitegoría 4 estriellas o menores y no su- 
periores a 80 habitaciones. + Obras monumentarias y monumentos. 
Para ejercer como Pmyectistas y Consultor. 
TERCERO. La Lirencia que se otorgue, al ampara 

de  la presente Resolución. se expedirá por un término 
d e  18 me-, a partir de  la fecha de su inscripción. 

CUARTO. El Encargado del Registro Nacional de 
Coiistructores. Proyertistac y Consultores de id Repú- 
blica de  Cuba. qurdii rrsponsabilizado con el cumpli- 
mirnt,o de  lo dispuesto. 

QUINTD Sc concede un plazo de 90 días natura!es. 
contados a partir dse la fecha de la prewnte Resoliiciih. 
para que l a  entidad. cuya inscripción se autoriza en el 
Apartada ,Primero, formalice s u  inscripción en el Re- 
,gistro Nacional de Constructores. Proyectistas y Consulto- 
res de  la República de  Cuba. 

El incum'plimienlo del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará el  desistimiento de la entidad promovente 
para lo que  ha sido autorizada y. consecuentemente. el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores. Pm- 
yectisias y Coiisultones de  la República de Cuba proce- 
derá al  archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resolución al Presi- 
dente Ejwuiivo de la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras. Proyectos y otros Servicios dc 
I;I Comtrurción, al Viceministro a cargo del Area Pro- 
ductiva dcl Ministerio de la Construcción. al Secretanio 
Ejecuti- del Frentr d e  Proyectns. al Director de Incpec- 
ciiin Estatal del Organismo. al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores. Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, quien queda rcspnsabilizado 
de nntificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original dr ,la misma en la Direc- 
cihn de Asrsoria Jurídica. 

D.&DA en la Ciudad d e  La Habana. en 135 Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construccibn. a las 30 
dias del mes de  diciembre del Z W D  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construmiún 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 1266/2WO 
Corresgoride ni Ministerio de la Cons- 

trucci6n. e n  virtud de lo dispuesb en el Acuerdo No. 
3«81, adoptado por el Cmnité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 de  octubre de 1996, dirigir, eje- 

POR CUANTO 
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miar y controia,r, en lo que le compete, la p l i t i c a  del 
Estado y #el Gabkriio en eiianto a las Investigaciones 
1ngeniero-Geoi:gi:icas apiiwdas a lii Conctrucci6n. la eia- 
baración de Diseños para las ac,tiviciades de  Construc- 
ción y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje ln- 
dustrial; el Mantenimiento y la  Reiiabiiltación d e  l a  
Vivienda y las Urbwizaciones, asi como elaborar, apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los pmesos d e  Licitación de  Obrds. Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Coiistrucciiin. 

POR CUANTO: La Reso!iiciiiii No. 328 d e  28 de ortu- 
bre  de  1996, diot.adx por e l  que resuelve, cre6 l a  Comi- 
sion Nacional de Coiitratac.ión y Licitaciones dc Obras, 
Proyectos y Otiws Servicios de la Cansiruccibn, adscripta 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y ConsiiHor?c d e  la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: W I  Hegiamcnto del Registro Nacional 
d e  Cons?,ructores. Proyec.iistas y Consul,torcs de  ¡o Re- 
Pública de Cuba, estdbiece qiie corresponde u1 Minist.ro 
de  la Construcción. res0lve.r sobre las solicitudes d e  
i,nscripion presentadas ante  dicho Registro, adscripto 
a la  Comisión Nacional de  Contrataoión y ticitaciones 
d e  Obras. Proyectos y Qtrns ,Servicios de  la  Construcciún. 

POR CUANTO: El Encargado de l  Registro Nacianal 
de  Const.rucLores. Proyectistas y Conspitores d e  la Re- 
publlca de Cuba, en cumplimierLto d e  lo dispuesto e n  
ei Articulo 16. trd5lad<i al Presidente de la Comisiún 
Nacional ei expctlicntc incoado, e i  qiie con s u s  reco- 
meiid%uonis ha  elevado a i  que rcsuclvc, en virtud de la 
snlicitud presentada por la Organización Económica Es- 
talal "Carpinteria de  Aluminio" (MICALUM), del Mi- 
nistcrio dc la Coxtrucción e n  la proviiicia de Cienfuegos. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo d e  Estado 
de 22 ,d'c agosto de 1095, ei que resuelve fue designaBo 
nlinistro de  la Cnnst,rucciún d r  i a  Repúbitica dc Cuba. 

POR TANTO: ,En el ejercicio dc lar facultades qiic 
me están conferidas, 

K e a u c l v o :  

PHIiiTERO: Autorizar la lnscripcidn de la Organiza- 
ciún Económi?;i Ksta!a! "Carpinteria dc A!umi:iio" 
(MICALUM), del Miriistsrio de la Consti.iicciiin PIT 15. 
p~oviiicia dc  Cic!itucms, e n  el Rcgistro Nacioiial d e  
Const,ructores. Pniycctisl.rLs y Coiisultores de l a  ~ e p ú -
biica de 'Cuba. adscriplo a l o  Comisibii Nacional de  Con- 
irat.aci6ii ? Licilaciones de  Obras, Proycctos y Otros 
Servicios de la Construccióri. 

SEGUNDO: iílediiinlc 121 L icc i ic ia  que se cniilii, a¡ 
amparo d,c la pscsente Resulucih Minislcrial, la Orza- 
nizacióii Econ6mica Es:al.ai "Carpintcria de  .4iuminio" 
(~IICALWM), quutlar:I aut.orizii3a p i ra  l a ;  reai i iaciúi i  dc 
lo si,"uio"!.t!: 
Alcance de  las servicios: 
Servicios de  Construc:or. 
+ Fabri,rsci<in y montaje de carpinieriu de aluminio y 

cristales. + Fabricación y nion!ajc de p:ineler.íiis de ycso. 
+ Fiibijciici<Jn y nioiitnjr de 'I'stl'ucturas metilicss para 

+ Eiisambiaj,e y rnuiitajc dc  niueb:cs de olicina. 
ciibierles y divisiunes. 
ipos de objetivos: 
+ Obras d c  Ai'quitectiii.ii e Iridustriales. 

Pa ra  ejercer como Cons~ructor. 
TERCERO La T,icencia q u e  sc otorcue, a l  amparo 

le ,¡a prrscntc Resoiucirin, .ir expeciiri por un término 
de 24 meses, a partir de !a 1 t e . h  d e  su iiiscripción. 

CUARTV: E! Encareado del Registro Nacional de 
onstructores, Proyectislas y Consultores de  la Repítbiiza 

d,e Cuba. qiieda responsabiiizado con $1 cuiiiplimiciito 
de l,o dispues>sto. 

QUINTO: S e  concede un  plazii de !Ni dias iiatuioiw. 
contados a gar t i r  de la fccha de l i i  preseiile Resuliici6ri. 
para  que  la entidad, cuya inscripcion se  xuloriza en el 
Aparkdo  Primero, foimalicc su i,nscri,pciiin e n  el HC- 

gis1.ro Nacional de  Constructores, Proycctistas y Coii- 
siiltores de  !a República de Cuba. 

El  incumplimiento del plazo establecido en cctc Apar- 
t.ado implicará el dcsistimiento d e  la entidad promo- 
vcntc porn lo que ha  sido autorizada y. conccciientc- 
mente, el Encargado ,del Registro Nacional de Construc- 
tores, Proyectistas y Consultores de la República d e  
Cuba 'proceder& al  archivo de! expediente iiicoado. 

SEXTO: Notifiqucse la presente R e s ü l u c i h  al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de  la Comisión Nacional 
de Contrataciún y Lic, i tacioi ics r i e  Obras, Pi'oyectoc y 
O1,ros Servicios de  la Conslrucciún. a l  \'iceministro a 
cargo del Area Pro:liicliva del  n1iiiis:rin dc ia Cons- 
trucciún. a l  Serreta:% Ejccii:ivo r l ~ l  Fre1;t.c de: Proyec- 
tos, a i  Director de Inspecrii,n Estata: del Organismo. a l  
Encargado d,el Rexistro Nacional de Constructores, Pro- 

'las y ~Consuilorcs de la Hciiública dc C.ubii, qoicn 
queda responsabilizado dr ilotilicar al inlcrcwdu. 

Publiquese en la, Gaceta Oficial psr;i gcneml cono- 
cimieiitnm y archivese e l  orifiinal de la misma en .la Di- 
reccion de Asesoría Jurídica. 

Centraies dcl Ministerio de la ConstciiiciUii. a los 30 
días deel mes de  diciembre de l  2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Minis tvo dc la Construcción 

DAD.4 e n  la Ciudad dc La Iliibiina. e n  las Oli 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 12C7,'ZOOO 
Crii'rcsponde al M¡i~iilcrio de la Coai- 

rucciijn, en vivliid ,de lo tlisputislo en el .4wcrdo No. 
3001, adoptado por el Coniiie Ejecutivo d<!! Coiixjo t l ~
hlinistms con fecha 28 dc octubre dt. 1096. dii-irir. r j c -  
cu ia r  y coii,trolar, en lo que i t .  compele. !a ?olilica del 
Est.ado y f l  Gobierno en ciirinto a l a s  lnvcsligaciones 

cas a ~ ~ l k a d a s  ii la Cniistrncción, iii ela- 
iios para las uctividüdcs de Coiistruc- 

'la Colis:ruccióii Civil y e: ~lü i i t ? i , i c  
Industr i ;~i ;  el Maii1eiiiriiicnt.u y /ii He1iabiii:aciijri de l a  
Viviiinda y les Uit>aiiii;i<ir,iii~s. n.~ i  m i n o  e!sbor;ir, apro- 
ar y controiar ¡as Nornias Yacionalcs cor! 

il los priicccos de I.icilaciún d e  Obra!<. Proycctos y 
tros Trabajos reiacionadus c m  lii Coiistrucriiin. 
POR CUANTO La Hwoiuci¡>n Ku. :Y211 de 28 dc oitu- 

rc de  1996, dic.tadn por ci que rrviiclvc. cre6 Ia Cu- 
nisiún Xacioiinl de Cunlr,ita<:ii'm y Lii 
royectos y Otros Servicios de ia Construcción, adscripta 

a! Ministro de la  Construcciún, el Registro Nacionai de  

POR CUANTO: 



.I 
Construtores, Proyectistas y Consultor88 de Ia Rklrgi$lica 
de 'Cuba Y PUSO #n vlfdr nu ReglmcMcr. 

El R@gdlamio del Resistro Nacional 
de  ConstruaWres. Proyecti~tae y Consultores de la Re- 
Pública de Cuba, estBblecC que corresponde al Ministro 
de la Construcción, reSOlVer sobfe las solicitudes de ins- 
cripción Presentadas ante dicho Registro. adscripto a la 
Comisión Nacional de Cbntratacihi y Licitaciones de 
Obras. Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de  'Constructores, Proyemistas y Consultores de  la Re- 
píibiica 'de Cutie, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Articulo 16. rtrmi$dÓ al Pi'esidente de ia Comisión Na- 
cional el  ex.pediente incoado, el que con SUS recamen- 
dUClOnes ha eiwfido si que mm4lve, en vittifd de  la 
solicitud presentada par 18 Empresa Constructora de 
Viviendbs Este, del Ministerio de la Consthlcción en 
Ciiidad de La Habana. 

POR CUANTO Por Aciteiido del Consejo de Estado 
de 22 de  ngarto de 1995, el que  resuelve fue desitiiado 
Miniwo de  la Construcción de la República de  Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me est.4n conferidas, 

POR 'CUANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMER@ Auhorizar la Xnscripclún d e  la Xmpresa 
CoMtructora de Viviendas Este, del Ministerio d e  la 
COnStniCciÓn cn Ci'udad de La  Habma en el Registro 
Naciborai de  'ConstructoreJ, Proyectistas y Consultores 
d e  la RePÚBliea kie Cuba, adscripto P la Comisión Na- 
cional d e  CBnírataciGn y Licitaciones de Obras, Proyec- 
tos Y Otros Servicios de la Canstrucción. 

1SEC)UNbO Mediante la Licencia que se emita. al 
&pErO de ia pfesmte %%oiucihn Ministtriai, IP %m- 
presa #Constructora de V,iviendas Este, quedará aulori- 
zada para la realización de la siguiente: 
Alcltnee Be lo$ acwici6s: 
Servi'cios de  diseño, proyección y consuitoria de: + Servicios ae diseño o proyeccibn arquitectónica e in- 

geniera de  nuevas inversiones: rl,e i.econsirucclón, re- 
paración, mantenimiento ,y demolición yio desmontaje 
de objetivos o instalaciones existentes. + Servicios de riiMcción facultativa de obras. + Servicios de diseKo de accesorios, dispositivos y d?- 
m8s ar t icu la  construotivos estándnt o no y sus,,partes. 
Servicios de msu l to r í a  en asisi.encia, riscwria, dicta- 
menes, defectación, peritaje y estudios tecnico-eco- 
nómims. e Servicios integrados de Ingeniería en Dirección de  
Proyectos de InverSión. + Servicios de  Inenieria en procuracióii y evaluación 
d e  ofertas y gestión de  sumiaiutros. en estimaci6n 
económica y de organización de obras, de supervisión. 
control e inspección técnica y de Calidad de construc- 
ci(m, montaje y ,puesta en marcha de inversiones. de 
fabricacitjn y transporlación de equipos y materiales. 
Servicios de !evantamientos t6cnicos. 

'tipos Be objetivos fundamentalh: + Obras de arquit,eCtura en viviendas y sociales. 
Para ejercer como Proyectistas y Consiiltor. 
I<ORCERO: La Licencia qnc se otorgire, a1 amparo 
de la .Prwefite Resolucián, se expeaira par wn térMin0 
de  18 mses,  a partir Re I& &Cbü 00 bu iIWCr$Ci&n. 

CUARTO El  Zncargado del W#istro NrtciWiSl de  
Constructores. Prdyectistas y Consultores de  I i  Repú- 
blica de Cuba, queda responsabiiizado cbn el Cumpli- 
miento de !o dispuesto. 

QUINTO. Se concede un  plazo de 90 días naturales. 
contados a partir de  la fmha de ia presente Resolución. 
para que la entidad. cuya inscripcih se autoriza en  
el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Const.ructores, Proyectistas y Consulto- 
res de la República de Cuba. 

El i,ncumpiimien,io del plazo establecido en este Apnr- 
tado ,impli,cará el desistimiento de  la entidad promovente 
para 10 que  ha sido autorizada y ,  consecuentemente. el 
Encargado ,del Registm Nacional d e  Construclo~ss, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba pMce- 
derá al archivo de¡ expediente incoado. 

Notifiquese la presenle Rewluci6n al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de !a  Comisi6n Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de  Obras, Proyec- 
tos y Otros Servicios de la Construcción. al ViceministM 
a cargo del Area Praduct.ivti del MihicteFio de  18 Cons- 
trucción. al Secretario Ejeculivo del Frente de Pro- 
yectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
al  Encargado del Registro Nacional de  COnSthlCtoxYs. 
Proyectistac y Consultores de la República de  Cuba, 
quien queda responssibilizado de  notificar al Interesado. 

Publiquese en  la Gacet.a Oficial para general CbnoCi-  
miento y archive* el originai de la misma en la Di- 
rección de, AseMria Jurídica. 

DADA en la Ciudad d,e La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción. 'a los 30 
días del mes de diciembre d?l 2000. 

Jnan M ~ i l o  Junco 6rl Pino 
Ministro de la Construceih 

SEXTO 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 1266/26(M 
Correspande al Ministerio de  la ConS- 

trucción, en virtud de  lo dispuesto en  el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Concejo de 
Ministros con fecha 28 cte octuhre d? l%h, dirigir. eje- 
cutar y controlar. en l,o que le compete, la pOliiica de¡ 
Estado y cl Gobierno en cuanto a las rnvtstigaciones 
Ingeniem-Geológicas aplicadas a la Construcción. la eia- 
boración de Diseños para las actividades de COnstnic- 
ción y ,Montaje: la Conslmcciún Civil y el ,Momaje In-  
dustrial; el  Nantenimmiento y la Rehabilitacián de l a  
Vivien,da y las Urbanizariones. así como elaborar, apro- 
bar y controlar las Nopmas Nacionalrs correspondibnies 
a ,los procesos de  Licitacióri de Obras, Proyectos y Ot.m% 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO La Resolución No. 328 de 28 d t  Octu- 
bre de  1996, dictada por el que resuelve. creó la Co- 
misión Nacional de  Contratación y Licitaciones de  Obras. 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adsciipta 
al Ministro de  la Construcciún, e1 Redistro Nacional d r  
Constructores. Proyectistas y Consultores de  la Repúbli- 
ca d e  Ciiba y puso en vigor su Reglamemto. 

POR CU.ANT0: Corresponde a l  Ministro de la Cons- 
trucción resolver sobre las so!iciiiidcc de Renovacihn 

POR CU.4NTO: 



 

d e  Licencias presentadas ante el Encargado del Repistm, 
adscripto a la comisión Nacional de contratación y Li- 
Citacion'es die Obras, Proyectos y Otros Servicios áe la 
Construcción. 

POR CUANTO: 'El E,ncargado del Registro Nacional de  
Cvnstriir!oi'?s, Proyectistas y Consultores d e  la Repú- 
blica [le Ciiha. una vez dictaminada l a  solicitud. tras- 
ladó al  Presidente de lii Comisión Nacional el  Expe- 
diente incoado, el qiie con s m  recomendaciones ha ele- 
viido al que resuelve, en virtud de la solicitud presen- 
tada por la Organización E:conómica Estatal "Fondo de 
Inversiones Aseguradas" (FINAS). del Ministerio d'el 
Transporte en Ciudad de La Hahans. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación d e  lii Licencia 

solicitada por la Organización Económica Fstalai "Fondo 
d e  InversionPs Ascgiiradas" (FINAS), d p l  Ministerio del 
Trancport.e e n  Ciudad de  ,La 'FIahana, en el Registro 
Nacional de Constructores. Proyectistas y Consultores 
de  la República de  Cuba. adscripto a la Comisión NR-
cionill d e  Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
Y Otros Servicios de  la  Co,nstriicción. 

,SEQUNDO: Mediarnte la Renovación d e  la Licethcia 
otorgada al amparo de la presente Resalucidn Ministerial, 
la Organización Económica Estatal "Fondo de  Inversiones 
ASegunBdaS" (FIMAS), quedará Autorizada para: 
Alcance de Ion servicios antmiaadoa: 
Servicios d e  ingeniena y cnnsultoria de: + Dirección y a,dministración de  proyeckos de  inversión. + 'Servicios y estudio? técnico-económicos de  inversiones. + Servicios de asistencia, nsesoria y consultoría. + Supervisión, control e inepección técnica, económica 

y de  calidad d e  construcción. montaje y puesta en 
,marcha ,de inversiones, de fabricación y trnnspurta- 
rión de  equipos y materiales. 
,Servicios técnicos de superariim técnica para inversio- 
nes d,e su atención. 

Tipos de objetivos: + Obras de arquitectura, ingenieras y tecnol@icas del 
Ministerio del Transporte. 

Para  ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO. La  R,enovación 'de la Liclencia que se 

otorgue, al amparo de  la presente Resolución, se expe- 
d i r i  por u n  término d e  18 meses, a 'partir d'e IB fecha 
de¡ vencimiento de  la Lic'encia otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la RepúbliCa 
de Cuba, queda responsahilizatio con el cumplimiento 
de  lo dispuesto: 

QUINTO: ,Notifiquese la presente R m o l w i h  al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo d~ la Comisión Na- 
cional de  Contratación y Liciiaclonec de Obras, Proyec- 
tos y Otros Servicios d o  la Construcci6n. al Viceministrn 
a cargo del Area Prodi ic t iv i i  dcl Ministerio de la Con$- 
trucción, al  LS+Pri-ritirio Ejecutivn del Frrntc  de  Proyec- 
tos. al D i r P C l w  dc Inspec!ciún Et;twliil del Organismo y 
a l  f~?ncai.garlo del Registro Nscinnal d,e Coiistructores. 
Pr'OyeCtiS:aS y Consiillores de la República de Cuba, 
quien q ~ i e d a  r?sponsnbilizado de notificar ni iiit.ercsado. 
Publiquase en la Qereta Oficial para general wnoci. 
miento y archivese el original de  la  misma en la  Direc- 
ción de  Asesoría Jurídica. 

DADA en  la Ciudad d e  La Habana, eA Iba Oflcinás 
Centrales del Ministerio d e  la Construcción, ,a los 90 
dias rit.1 mcs üe diciembre del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Constriicción 
RESOLUCION MINISTERIAL Nn. 1268/2000 
'POR CUANTO: 'Corresponde al Ministerio de  la Con.- 

truccibn, en virtud d e  lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081, ,adoptedo por e l  Comité Ejecutivo del Chnsejo de  
Ministros con fecha 28 d e  octubre de 1998, dirigir, ejé- 
cutar y conRrolar, ;en lo que le c o m e ,  la, politica del 
Estado y el Gobilerno en  cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Qeolb~icas aplirad,as u la Construccibn, la ela- 
boración de DiseRos para las actividades de  Const,riic- 
ción y Montaje; le Construcción Civil y ei Montaje in-  
dustrial; el Mantenimiento y la Rehabilitación de  la 
Vivienda y las UrbRnizacion,es, así CQmo elaborar, apro- 
bar  y controlar las Normas Nacionales cbrrespondientes 
a los procems de Licitación &e obras ,  Proyectos y otros 
Trabajos ,relacionados cm la Construcción. 

POR 'CWANTO La Resolución No. 328 de 28 d e  cQtubre 
de  1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional d e  (Contratación y Licitaciones de  Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta 
al Ministro d e  la  !Construación. el Registro Nacional de 
Conatructotes, ProyectistaS y Consultores de la Repirblica 
de Cuba y puso en vigor su ñeglamento. 

POR CUANTO: ,Corresponde al Ministro de  la Cons- 
t;ubCibn resolver wbre  Ias soliciitudes de Renovacih  de  
LiCenciap. ,prem%tadas an te  el Encagado del Registra, 
adscripto a la  icomisión Nacional de  Contratación y 
Licitaciones de  Obras,' Pr6yec to~ y Otros Servicios de  
la ConStrucci6n. 

POR CUANTO: E1 'Encargado del Registro Nacional 
,de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica d e  Cuba, una vez dictamin5da la solicitud, trab- 
lailó al Piesiden,be de  la Comisión Nacional el Expediente 
incoado. el que con sus recome!idaciones ha elevado al 
que resuclvc, en virtud de Is solicitiid presentada por 
la Organización Económica Estatal "Fondo de  Inversio- 
nes Aseguradas" (FYNAG), del Ministerio clri Transporte 
e n  Ciudad d e  La IIabana. 

#POR TANTO: .En el fjcrcicio de  las fiicultades que 
me es t in  ronferidas. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar' la Renovación de  la 1,icencia 

solicitiida por l'a Organ!ización 'Económica Estatal "Fondo 
d'e inversiones heguradas"  (FINAS), dPl Ministerio del 
Transporte en Ciudad de La ITabana, en  el Registro Na- 
cional de Constructores. Proy-ctistas y Cons~.f81torPs dr la 
Rrpúhlica d e  Cubu. adscriipto a la Comisi6n Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Constrixci6n. 

SEGUNDO Mediante la Renovación de  la Licencia 
ol.orgada u1 amparo de la presente Resolución Ministe- 
rial. la Organizacibn Econbmica Estatal "Fondo de In- 



 

CUARTO. El Encargado del Registm Nacional de 
Constructorq >-'royeCtistas y Consultores de !a Republics 
dc Cuba, quriiia rcsponsabilizado con el cumplirni,eulo
de  lo dispuesto. 

QUINTO: Notiilquecp la prtuenle Ioesoiución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejc?ut ivo de la Comisión i'iacio- 
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de IH Construcción, ai Viceministro a 
cargo del Arca Productiva del Ministerio de l w  Consl.r,iic- 
rinn, a1 Secretario ISjecut.ivo d,ei Fi'eiitc de Proyectos, 
al Director de  Iiispccci0n Estatal del Organismo y al  
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Coiuultores de la República de ,Cuba, quien 
queda responwbilizado de  notificar al  interesado. 

'Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el originiil de la misma en Ja Direc- 
ciún de Asesona üuridica. 

DADA en la Ciudad d e  La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Min,isterio de la Construcción, a los 3U 
dias del mes de diciembre del 2000. 

Juan Miirio Junco del Pino 
Ministro dc la Construcción 
______- 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 1271i2000 
Corr~spoiide al Minisicrio de lii Coris- 

truccibn. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No., 
3on1, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Mi.i i istm con frcha 28 de  miubre de  1906, dirigir, eje- 
cumr y controlar, en lo que le compete, la politica del 
Estado y e! Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
lrigeniero-Gmiogicas aplicadas k :a ~Construc,ciirn, l a  ela- 
boración de Diseños para las actividades de  Construc- 
ciún y Linlontajr; la ,CoiL%trucción Civil y el  Montaje Iii- 
duslrial; cI Maihtciiimieiito y la Rehabilitación de la 
Vivienda y Vas Urbanizaciones, asi  como elaborar. apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de  Obras, Proyeclos, y otros 
Trainjm 1;eiacionados con 'la Construcción. 

POR CUANTO La Hesol~ución No. 328 de  28 dc o,c- 
tubre de iYLI t i ,  dictada por cl que resuelve, creó la Co- 
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de  Obnis, 
Proyectos y otros Scrvicios d e  la Construcción. adscripia 
al Ministro de :a Constriicciún. el Registro Nacional dc  
C.onstruciores. Proytxiistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigur su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde a l  Miriisiro de  lil Cons- 
trucción resu:v~r bobre las solicitudes dc Renoviiciún de  
Licencias prescritadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Conlnrtaciún y Li- 
citacioncs de Obras, Proycctos y Otros Servicios de la 
Construcciim 

POR ,CUANTO: El Encargado del Kcgislro Nacional 
tic Constructorcs. Proyectistas y Consultores dc  la Re- 
pública de Cubd, una vez diclamiiiaria la solicitud, tras- 
ladó al Presldentc d c  la 'Comisión Nacional el  Expc- 
diente incoüdo. cl que con sns reromendacioncs ha ele- 
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por. la Emprcsa Nacional de Investigaciones Aplicadas, 
del Ministerio de la Conslrucciún en  Ciudad de La Ha- 
bana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo dci Consejo de Estado 

POR CUANTO: 
de 22 de agosto d e  19911. el que resuelve fue de.5ignndo 
Ministro de la Construcción de  la Repúb!ica <le Cuba. 

.POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me escin conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Autorizar la Kenovac.ióri de ;a LicPncia 

solicitada por la Empresa Nacional de Invefitigiiciones 
Aplicadas. del Ninistcrio de  la Construcciún e n  Ciudad 
de La Ihhana .  en el Registro Nacional de Conit.ructores. 
Pruycctistas y Consultores de  la República de Cuba. 
iirlscripto a la Comisirin Nacional d e  Contr;&ici6n y Li- 
citaciones dc  Obras. Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediank la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo < I e  la presente Resolución Ministc- 
rial. ia Empresa Nacional de Invesligacioncc Aplicadas, 
quedara auloniiada para la relizaciún de  lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de ingenieria, diseño. pmyeclos. consultoria e 
investigaciones iiigonieras aplicadas de: + ,Diseño o proyrcCiÓn de cimentaciones y obras d c  

i.it.rra de cualquier tipo ,de nuevas inversiones. man- 
tenimiento, reparaciones y demoliciones de wnstrur- 
ciones existentes. + Dlreccibn facuitativa de  obras. 

+ Sqrvicios tecnicos de impaclo ambiental, de aiiilisis. 
diamkticos y recuperación de  condiciones ambientales. + Dirección de proyectos, disenos c investigaciones in- 
genieras. + lngenieria de organizaciún de  obras. + ,Sedios  de  diceno de materiales. de  cons1.rucción. 
Servicios ,d,e procuraciún y evaluación d'c ofertas dc 
sumi.iiistros. + Ingentería econimica, estimaciones y ,presupuesto eco- 
númicos de  nuevas obras, rcemplazo o rcconstrucci0n 
de objetivos existentes. + Supervisih. control e inspección tkn ica  y tic calidad 
de Construcción. + Asistencia. asesoría. consulloria y dicljmoies técnicos. 
de  calidad y económicos. + Seivicios tecnicos de befectación, pcri,taje y auditaria 
técnica, cconúmica y de  calidad. + Servicios técnicos de investigación y desarro:lo t i c -  
iiico (1 D) en: sistemas constructivos i!igciiieros y 
otros; en incormxiúii cient.ifico-téciiica: superaciirii 
lecnico-profesional; elaboraciún. d c  documentos l&nicoc 
normalizetivos: di:sarro!io e imglemeniación de pro- 
gramas y técnicas computacionaiei o infoimaticas 
ProPiDs de l a  actividad. + Servicios de ingcniena geod,csica y topogriiicos. 

+ Scrvicios d,e investigaciones ingciii,erac aplicadns e11 

geotecnia. geología, gcOfiSicd, hidragcologia, geornor- 
fologiü, hidrologiu, hidromctcorologiii, oceanologia c 
hi drogra f ia. + Servicios dc cartografía ingenicim-geológica. Confe -  
ción de esquems  y mapas. + 'Confección de mapas: y esquumas ingeniero-geoló- 
gico.5. 

+ Scrvirins de invest.i6aciún dc materiales de la ~011s-  

trucciDn. + 'Strvi~ios de laboratorio d e  inve:tigaciones irycnicras. 
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+ '3ervicibs metrolúgicos de  verificación, mnntenimienio 
Y reparación de mcrlios de  metlicióii. de  medios de 
masa, fuerza, presión, longitud, anguio y electricidad. + 'Servicios d e  ingenirria, dirección técnica y asesrís, 
de  inyeccionoc de  mortero6 y resinas en melos y P!P- 

meiitos estructurales dc cualquier tipo <Ir obras. + Servicios de ingenieria y iiirerciiin t6cnic.a ctp voiu- 
duras controladas y n u  controlad;is. + Diseño de remotorizaciones c i ~  equipos de invcstiza- 
cioii'es ingenieras y de la construceiiin. + Aiquiier de rqiri.pos d e  irivesl.igarionei ingenieras. 

Tipas nc Objeiivos fiindamcnt~ies: 
4 Todo t b o  de  obra yÍu ohjetivo existente. + Equipos de  invesiigaiioncs i,ngenieraa. 

PBr& ejercer como Proyectista y Consultor. 
TEFQCBRm 1.n kcnovac ih  de la Licencia que se olor- 

bue. al amparo i lp  !:i y e s m i p  Resolución, .? expedirá 
por iin 1i:rmino c!? 24 meses. a part.ir d e  la f s h a  del 
vel1ciln:pr~tn :le !i$ 1 , I c ~ n c i : t  oio:'g:>da. 

CUARTO: i I  I'hcnv. o ilrl Registro Nacional de 
Cor,~t!.u;!ore~. Proye:iis?as y Cii oyes de  la Repu- 
bicra de Cuba. qried;i r - ? p o n ~ b  o c m  el cumpli- 
mienlo d~ !o  disí>uesla. 

QUINTO: Nntifiqursc la ,;ircsente Resolución a l  Pre- 
sidrnie y Vireprrsidente Ejecu!ivo de !a Comisiún Na- 
cional de mConIraia:i<in y Lichtaciones de  Obras, Pro- 
flectds 7 Otros Servicios de la Construcciún, al Vicemi- 
rsisl.ro a cargo del Area Productiva del Ministerio d,e la  
Construcción. al Secretario Ejeaiiivo vlcl Frente d e  Pro- 
y?ctos. al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Pncargario dpl Registro Naciona! do Constructom, 
Proyectis'tns y Consiiltorcs de la Repfiblica d e  Cuba, 
q u i e n  queda responsabiiizado de  nritificai. a1 interesago. 

Publiquese en l i i  Gaceta Oficia! para  ,general EO?b- 

rimiento y archivesc el origina! de la misina en  'la Di- + 
' rcccifiri'de Asesoria Juridica. 

D.4?.$ Pn la Ciudad d e  1.a Habana. t 

Ccntrüles del Ministerio d e  la Construc 
dias d:,! mes dc~diciembre del 1000. 

Junn Miirin Junco 'áei 'Pino 
Ministro de :a Construcción 
REJOtUClON MINISTERIAL No. 1252:2000 
Coi'respoiide a! ministerio de la Conc- 

trucción, e n  virtud de  lo ,dispiies!o en el Aciierdo No. 
3081. adoptado por PI Cornil6 'Ejecutivo del Consejo de 
Ministros ,con fecha 211 de octubre de  1996, dirigir. eje- 
cutar  y controlar. en  lo que le compele, !a politica del 
Estado y ci Gobierno r n  cuanto u las Investigaciones 
Ingeniero-Gmlógicau aplicadas a IR Consti'ucciUn. la cIU- 
boracion de Disufios para  las aclividad'e:; de  C.onstruceión 
y Moniaje: la Consiriicción Civil y el Montaje Industrial; 
e! Mantenimiento y In Rehubililaciiin de !u Vivienda y 
las Urbanizaciones, así romo elaborar. aprobar y con- 
trolar las Normas Nacioiiaies correspondientes a los 'pro- 
cesos de Licitación de Obras. Prrier:os y nl.rvs Trabajos 
relacionarlos con In Construcciiin. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 d e  28 de =tu- 
bre de 1995. dictada pur e! que resuelve, cceú la Comisión 
Nacional d~ ContiataciOr. y Llcilacimes de  Obras, Pro-  
yectos y Otrov &emirim de  la Cunstruxirin, adxrip:a n! 

POR CUANTO: 
Ministro d% la Construcción, el Registro Nacional d e  
Constructores. Proyectistas y Ccmsultores de la República 
de  Cuba y yuso en vigor su  Reglamento. 

POR CUANI'O. C'orresponde a1 Ministro de  la Cons- 
I r ucc i r i n  resolver sobre las so!icitudes de R,Qnovnciiin de  
Licencias presentadas ante. ri Eiicsrgarlii de! Recistr<i. 
aiisiripto a 13 Comisirin Nncion;il d,e Contra ta r ih  y 1.i- 
CitaCionCs de Obras, Priiy~rlris y Olros Scrv i r i os  ( l e  iIi 

Const riicción. 
POR CUANTO: El Encaresilo tlrl Registro N:icional 

de Conslriictores. Proyectisiiis y Consii!tares di. la Rt'- 
piiblica de Cuba, una vez dictaminad:i la solicitud, tras- 
la<IÚ a l  Prcsideni'e de la  C.omisiiin Nacional el Expe- 
diente incoado, el giie con sus recmncndaciones lid ele- 
váüo al que resuelve,, e n  virtud de la solicitud presen- 
tada por la Empresa Nacional de Investigaciones Aplica- 
das. del hlinisberio d e  l r i  Constriicción en Ciiidarl de  
La Habana 

POR T4NTO' En rl ei?rcIc>o de  Iris faciiitac!?.: q l i P  

me están conferidas, 
R c 8 u r l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Renovacibn de  la Licencia 
solicitada por la Empresa Nacional d,e Investigaciones 
Apliczdas. del Ministerio d e  l a  Construcción en Ciudad 
de La Habana, en el Registro Nacional d e  ,Constructores. 
Proyectistas y 'Consultores de  la Republica de Cuba, 
adscripto a la 'Comisión Nacional de  Contratación y Li- 
ci'iaciones d e  Obras, Proyectos y o t ros  Servicios de la 
Construcción. 

'SEGUNDO Mediante ia Renovación de  la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Re.wiuci6n Ministe- 
tial. la Empresa Naoional ,dc Investigaciones Aplicadas. 
quedará a%itJorizada para la realización de  lo simienle: 
A l c p c t  de los acrvicios autoíl2adol: 
Servicios de Constructor y Conlratista. 

servicios de  perforación y barrenado para construc- 
ciones e inslaliiciones de  ntievos objetivos y exic- 
tentes. 

4 'Servicios de  d,irección tPcnica. ejecución y apoyo a 
la construcciún inpdiiinle inyeccibn de mor-Irros y re- 
sinas en  sueios, rocas y elementos eslrucliirales en  
todo tipo d c  obra. 

+ Servicios de divwci i in  técnica. apoyo a !:I constriic- 
cirin y ejecución de  trabajas de v<i!ariiirai controla- 
'das y no  con1rol:idas. 

+ Adaptación y remotorixiici<in de cquipoc. 
4 Construcciún de medios. ncrrio:.:ns. tí1ilt.s. piezas y 

+ Producción d e  iil'enai- calibra<l:is para enwyos y con- 

Tipos de Objetivos: 
4 Todo tipo d~ obrn ylii objetivo euisieiite. 
+ Equipos d e  invesiigwiones i n p i i i e - n ' ;  y d t .  !;# cons- 

herramientas diversas. 

trn! de  compaclnciones de  obras dc l ierra. 

trucción. 
r a r a  Piercer <'orno Constructor y Cimti 
TERCERO: La Renovacion de  Iii 1.irericia qiir se otor- 

gue. ,a1 amviiro 'de la presente Re.oliiciúii..se cxpedirá por 
un trrrnino de  24 meses. u par!¡? de Iii iecha de! ven- 
cimiento dc ia Licencia oiorgadii. 

CU:ZF:TO: E! Encargaiio i ir l  Regislro Nacional d e  
Cnns!riic!orei. Pi'oyectislas y Comi.iitwes de  la Repii- 



blica de ,Cuba, queda respmsnüilitsdo cari e1 0Umgli'- 
miento de lo dispuesto. 

W I N T O  Notifiquese !a #pYe.irnte Erselución 'al Pre- 
siaente y Vicepresidente Ejeciiiivo de la Comisión Na- 
cional de Cbntrataci6n y Licitaciones de Obras, Proyrc- 
tos y Otrm Servirios de la Construcción. al Vicemiiiistro 
a cardo del .Arca Productiva de! MinisteTio de la Cons- 
trucciún. al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyrc- 
tos. al Directo?' de Inspwción 'Eslala! del OrganiSno y 
al Encargado del Registro Nacional de 'iConstructotes. 
Pmyectistas y ,Consultores de la Repirhlica de Cubri, 
quien queda irsponsabilizado de notificar al intefesaclo. 

Publiqqiicsc en la Gaceta Oi ic ia l  para Keneral canlíci- 
miento p archivese el  original de !a misma en la Di- 
PecciÓn de Asevotía Juridiea. 

DADA en la Ciudad de  La Habana, en la8 Oficinas 
Centraks del Ministerio de  la Construcción. 'a los 30 
di$.; del mes ür rlirimbr@ del 

Juan MPrio JQhco del ?lan 
Minisi.ro de la Con?trurcibn 
. 

 

RGWL>l.lIC€ON MINlSTERlAL NO. 1213/2OM 
POR 'CUARTO. Cormponde al Ministerio de  la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3d81. a.'optado por el a m i t é  Ejecutivo de! Concejo de 
Ministf'üs con fecha 28 de odubre de  lW6, iiirigir, eje- 
cutar y eonCm1ar. en lo que !e compete. la pblítica del 
Estado y el Gubierno en cuanto a las 1,nve.rtigacianes 
Ingenierodeológicas aplicadas a la COnstrcuCción, la ela- 
Wrsción de Dis#.ños para las activi.dades Be Cónstíuc- 
c i d  y Montaje; ia ConstrUCcióB1 Civil y el MofWe In- 
dustrial: el Mantenimiento y la Reha!ilitación de la 
Vivienda y IBS Urb&nizaciofres, así como elaborar, apro- 
bar y controlar la$ Nomas R'acionales correspondientes 
a la5 procesos de Licitación de  Obras, P,MYectos y Otros 
Trabajos relacionados con la C$nstrucción. 
POR CUANTO. La Resolución U O .  328 de Z8 de octu- 

Ore rlc 1996, dicfada par ei que resuelve, creó !a Co- 
misión Nacioniil de Contratación y Ikitaciones de Obras, 
Qroyoyectos y Ofms SerViciai de la Construcción. adscripta 
al Ministro de la Construcción, e1 Registro Nacional de 
Canstfuctofes, Ptqectisias y Cansulimes de  l a  Repú- 
blica de Cuba y puso en Vigoof su Wglmento. 
POR #CUANTO: co r re spnáe  a i  dinistm de la Cons- 

trucción resolver sobe las solicilirdes de Renovación 
dv Licencias presentadas ante -1 Encargado del Regis- 
tro, adwripta a la Comisión NaciBnal de Contrdtación 
p Licitaciohes dp Obras. Pfoypctos y Otras SeTviCios de 
l a  consliruniión. 

POR 'CUANTO: E1 Eiicargado del ñe&tra Nacional 
de Cmstructol*es, Proyectistas y Consii!tore de l a  Re- 
púb!ícs de Cuba. una vez dictaminada !a soliCit.ud. tras- 
la& 91 Pre9identc de la Comisión NaciontiBI el Expediente 
i:ncaada, e! que ron sus recomendaciones ba elevado al 
que r&yelve. en virtud d e  la solicitud preientada $mr l:i 
P5mpres;a Cbnstmctora Int@ral NO. 2, del MinisWI'io de 
la Construcción en !a provincia de L a 5  Tunas. 

POR ,CWANTO: Par Ahierdo del Consejo U e  Estado 
de 22 de s&&to de 199s. cI que resu@l~@ fue designado 
Ministro de la Constnmión d.e la República de Cuba. 
,POR TANTO: En e1 ejei'cicW a e  las fdcultides que 
me +tan conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia 
solicitada por la Empresa Construc1or:i Integral No. 2 ,  
de1 Ministerio de la Conwiicción en ia provincia de 
Las Tunas, en e1 Registro iiacioiial d e  Constructores. 
Proyectistas y Consultores de la  República de Cuba. 
adscrlpto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones dc Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
!a Construcción. 

SFAUNDO Mediante la Rcnovaciiin <ir la Licencia 
dnorgada al amparo de  la presente Resolución Ministe- 
rial, la Empres Constructora Integral No. 2,. quedará 
autorizada ,mra la realización de lo sibuiente: 
Rlcaaec de loa scfi*kiox aulorihaüor: 
Srrvicios de Constructor y Contratista + Construcción Civil y Montaje de nuevas obras e inr- 

talaciones. 
6 Demalicionei. recmstrucción vio Desmontaie tic hii- 

ficaciones e instalaciones existentes. + Reparaciones y Mantenimiento Constructivo. + Ensamblaje de componentes de la const.rucción * Cultivo de plantas ornamentales. + Producción ,Industrial de elementos prefabric#im de 

+ Alquiler de Equipos de Construcción. + Fabricación de Hormigones Asf5lticos. 

4 Servicios de profuración, oferia. transportacion y 9 s -  

+ Servicios tpcnicos de'post-inversión. 
Tipos de objetivos fundamentales: + COi1St1'ucción de obras industriales. Ai.qui~t<.ctdnlcis

+ Puede desempeñarse en !a Construcción de pcqudlüs 

hormigón. 

Mfección y Contratista de la Constrricción. 

tión de suhiinistms. 

e Inwnieras. 

obras de fontificaciones. 
Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO: La Renovación de !a Licencia que se otor- 

gue, al amparo de la presente Resolucióii. se  exptrdirh por 
un término de 18 meses, a partir de la fecha drl  vbn- 
cimiento de la Licencia otorgade. 

CUARTO: El Encargado del Rt,gislro Nacional dr 
Co?strüctores, Proyectistas y Consultores de la P.c:iíiUli- 
ca de Cuba, queda respnncabilizado con cl cuniplimimto 
de io üispuesto. 

QUIiiTO Natifiquese !ir presente Resoliiciim a! Pre- 
siulente y Vicepresidente Ejecuttvo de la Comisión Nn- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pioprc- 
tos y Otros Servicios de !a Construcción, al Viceminis- 
1rb a Cargo del Arca Prodiirtiva del Ministerio de ir 
Construcción. a! Secretario Elecirtivo de! Frente l e  Pro- 
yectos, al Director d e  1nspPcció:i Estatal del Organ;smo 
y 91 Encargado del Registro Nacional de Cons:r~ctofes. 
Proyectistas y Consultores de !a Repdhlica de Cuba. 
quien queda respnsabilizado de iiotificni. al  inte 

Publiquese .en la Gaceta Oficihl ?a7a gcP.eia! cono- 
cimiento y archivese el original de !a miima <.n !a ni- 
rección de Ase.wrio Jurídica. 

D.4D.4 en  la Ciiidad de La Habana. pn 1:i.q Oficinzr 
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Centrales del Ministerio d e  la Construcción, a los 30 
días del mes de diciembre del 2000. 

Jua,n Mariii Junco del Pino 
Ministro de  ia ConstrucciSn 
, 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 1274/2000 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción. en  virtud ,dc lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comité Ejecufivo del Consejo de 
mnistros con fecha 211 de ociiibre de 1996, dirigir. eje- 
cutar y conl.m!ar. en lo que le compete, la politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Gmlógicas apiica:ias a la Construcción, la eia- 
boración de Diseños para las actividades d e  Construcción 
J Montaje: l a  Construcción Civil y e1 Montaje Indus- 
triai; el 'Mantenimiento y la Reh-bilitación de  ia Vi- 
vienda y las Urbanizaciones. asi como elaborar, aprobar 
y controlar las Normas Nacionales correspondientes ' a  
9 'QrWeSOS , ,.. de  Licitación de Obras. Proycc,tos y otros 
'?fabajos relacionados con la Construcción. 
' ,POR CUANTO: La Resolucibn No, :i28 de 28 de octu- 
bre de  1.996. diclacla por el quc rcsuelve, creó la Comi- 
sión Nacional de Contrntzición y !.icitariones de  Obras. 
Proyectos y Otras S?ri,icins de la Construcción. adscripta 
al 'Ministro de la Construcción. el Regis?i'o Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Conculloi 'rs de in Repu- 
biica de  Cuba y puso en vigor s u  Ri:g!amciilo. 
POR CUANTO Corresponde al nliniitro de la Cons- 

trucción resolver sobre las solicitu2ei de Rciiovación d e  
Licencias presentiiclas ante  cl Eiirargado de¡ Registro. 
6dJcripto a !a Coniisión Nacioiia! de Cmtralscihn y Li- 
citacipnes de Obras. Proyectos y 011'0s Scrvicios d e ,  la 
Const3ruccioii. 

, 'CUANTO El Ei-,c;irgado dr! Rcgisii'o Nacional 
structoics. Prayectistiis y Co:iciiltorcs ric la  Re- 

púb!ica de Cuba. una vez iictami:i:ida ia so1i::itu.i. ,tr?s- 
Lad6 a! Presidente de I n  Camisiiin Na i ' n -a l  P! Expe- 
diente incoado, el que c m  s,!s rec:o:ricndaciones. ha ele- 
vado a l  que resuelw v i  vir!ud dc la solici'ud presen- 
tada por la Emprpsa Constyuctura 1ntcgr;il No. 2 ,  del 
Ministerio de la Consiruccií~n en l a  provincia dc Las 
Tunas. 

POR CUANTO: For  Ariicriio ,le! Coiii t jo dc Est;ido 
de 22 de agost,o de I!lO5. E !  qiic rcciirlvc fue dcsiqnridu 
Ministro de  lii Coiistriicci6n dc la Repiibllca tlc Cuba. 

.POR TANTO: En cl E j r r c i r i o  d c  !as Iacii1ia:lrs que 
mo están conferidas. 

POR CUANTO: 

R e s  u e 1 v n : 
PRIMERO. Aiiiori/a:. !a Rriiov;ici,ln de le  L i?cnc i x  

solicitada por ! i i  E,mpi'<'sa Co!~s!~ucIor:i I:i,tcg:'ai No. 2. 
del Ministerio L I P  !a Co islriici~l6n cn L A  provincia iic 
Las Tunas. (.ti el Refiisti'o Niiciwial dc Co-isi.riictorc5. 
proyect,isras y Consiil.tnr.es ilr :a República de Cuba. 
adxr ip to  a la Comisión Niicional de Coniraliicifii! y 
1,icitacioncc de Obras. l'royrdiis y (~)tros Servicios de  
la Construrciin. 

SEGUNDO: nh l i an te  !a i?i:-iov;i;.ihn d e  la  Liccnrin 
otorgada a! ampiiro de l a  p n,le Reso!iici<>n Mi!iisteriai. 
la iErnpresa Consii'iiclorii i n t w x !  No. 2. qiiediii ' i  auto-  
f i a d a  para !a rcahzaciún de :o sigu:.en~,e: 
Alcance de  los s e m e l o s  autorizados: 
Servicios d e  consultoria de: + Servicios técnicos d e  asesoría, consultoría e ingenie- 

ría d c  organización de  obras y estimaciirn económica 
d,e actividades de  construcción, montaje y produc-. 
ción incluidos en su  objeto empresarial. 

Tipos d e  objetivos funda.menialca: 
6 Obras Industriales. Arquitectónicas c Ingenieras. 

Para ejercer como Consultor. 
TERCERO. L a  Rcnovaci6n de la Licencia que se otor- 

gue, al amparo d e  la ,presente Resolución, se expedirá, 
por un ttrmi,no dc 18 meses. a partir de la fecha del 
vencimiento de la Licencia otorxada. 

CUARTO. El Encargado del Registro Nacional d e  
Co:istructores. Proyectistas y Consultores d e  la Repíibli- 
ca de Cuba, queda recponsabilizado con el cumplimiento 
d e  lo dispuesto. 

QUINTO Notifiouect? la Presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo Oe la Comisión Na- 
cional de Coniraiación y Liritaciones de Obras, Proyec- 
tos y Otros Servicios de  .la Const.rucciÚn, :al Viceminis:ro 
a cargo de¡ Area Prorliictiva <!el Ministerio de la Cons- 
trucción. a l  'Secretario Ejecutivo del Frente d e  Proyectas. 
a l  Director de Inspección 'Est,alal del Organismo y a l  
l?ncargado del Registro Nacional de  Constructores, Pro- 
yectistas y Con.wltores de  !a República de  Cuba, quien 
queda responsabilizadb de  notilicar al interesad?. 

Pu,biiquese en la Gacela Oficiai para  general conoci- 
miento y archivese el original de la misma rn la Di- 
rección de  Asesoría .Juridica. 

DADA cn  la Ciudad dc La Habona. en l a s  Oi'iciiias 
Centrales del Ministerio d e  la Consl.rucciún, a los 30 
diiis del mes de diciembre del 2000. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de  !a Construcción 
RESOLOCION MINISTERIAL No. 3275/2000 
POR CUANTO: Corrcspon'de a! iilinisteria de la Cons- 

trui'ciÍm, ,e"> virlud de lo dispiiest.~ e # >  el Acuerdo No. 
31181. odop1,ado por ei Cornil6 Ejccutivo del Consejo de 
Ministros con fi,i:ha ZIi de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controiar. eii h, que !e compete !a  política del 
I~:s!iiilo y el Gobierno c n  cuanto a las Invmtigaciones 
Ingeniero-Geoliigicas aplicadns a la ConstrucciOn, !a ela- 
boración de Discfbbs para las octiviiiatlcs d e  Construc- 
ci6i  y Montaje: !a Cu:~s l rucc iOn Civil y el Noiitaje 111- 

d ~ m t , r i : ~ l :  el R!iai~trnimicnio y la 12?habilil.iiciijn dc  la 
Vivienda y las Urbanizaiio:ies. tisi como elaborar, apro- 
bar  y co:iiroiar las Normas Nxionaies  currespondicntcs 
ii los procesos dp Licitacitjn dc Ob;;ii. Proyectos y otros 
l'i-;ibajos relacionndos con !A C<iiicIriicciiin. 

POR CU.INTO: !.,a Rt%oliición No. ,328 de 28 dc  o c l i i -  
bre de  199ü. r i ic lada por el que rrsiiclvr, crc6 la Co- 
misiSii ,Nacional <lc Contratación y I.i<:i.t.acioncc de  Obras 
~ v o y r c l o s  y Otros Servicios de' la Cons:rucción, ndscripla 
a! Ministro de !ii Construccidn. el Rrgistra Ntcional ,de 
Cunsti-iiciores. Proyec?islas y ConsuI!ores.de ¡a Republica 
de, <!,iba y puso en  viyor 611 Rrglammto. 

POR CUANTO: Corresponde al Minist.ro de la Cons- 
t rucei i in rcsoivcr sobre I:IS si i ! ic i iut ics de Renovación d e  
Licencias presentalas a;iiL ci Encargado dei Registro, 
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adscriplo a ia Comisión Nacional de Contratacidn y Li- 
citaciories d e  Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

El Eni:argado,dc: Rcgislro Nacional dc  
Constructores. Proyectistas y Consultores de la Rcpú- 
blica de  Cuba, una rez  dictaminada la soiicitud, trasladú 
a! Presidenta de la Comisión Nacional el rxpediente iii- 
coado, el que  con sus recomendaciones ha elevado ,al 
que resuelve, en virtud de  !a  solicitud presentada por 
el Contingente "Ilias Roca Caideiio". del Ministerio de 
1;i Construccihn PII Ciiiiluii de La Habana. 

IWR CUANTO: Por Awerdo del Consejo de Estado 
d r  22 de ~~o.s+Q de  1995. el que resuelve f u e  designado 
Ministro de  la Construmión de  la República de  Cuba. 

,POR TANTO 'En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la  Licencia 

Solici'íada 'por el Contingente ''Bias Roca Calderio", del 
Ministerio de  la Construcción e n  Ciudad de  i i a  Habana, 
?n el Registm Nacional de Constructores. Proyeetktas 

Consultores de l a  Rrpúblics d e  Cuba, adscripio a la 
Comisión Nacional de  Contratación y Licitacione3 de  
Obras. Pmynctcls y Otras Servicios de  k Construcción. 

SEGUNDI3 Mediante b Renovaci6n de  la Licencia 
otorgada. al amparo i!e la pwsente Resolución M'inistr- 
rial. el Conlingriite "Bliis Roca CalrieríO". quedar5 aulo- 
rirada para la realización de lo si,Duiente: 
Alcance de ion servicios: 
Servicios de Constructor y Contratista + Construmióii civil y montaje do nuevas obras e ins- 

4 Demoliciím. reconstrucción y10 desmontaje de  insta- 

+ Reparación y mantrnimiento constructivo. + Produccirin y ensamblaje de componentes de la cons- 

+ Cultivos de plantas ornamentales. 
+ Produccih Industrial de elementos prefa,bricados de 

+ Alquiler de equipos de  la construcción., 
+ DirccciRn y contratación de construcciones. 
+ Procuración de ofertas, transportación y gestibn de 

+ Asesor¡% e ingonieria de organización de  obras. 
+ Servicios téciiicos de  post-inversión. 
+ Transporte de  memiiciac. (Limitado a la Gestión del 

Contingente). 
+ Servicios de  gastronomia. actividades recreativas y 

comercializa,y productos indristrialrs. (Limitado al Sis- 
tema del Ministerio de la Construcción). 

talaciones. 

laciones y edificaciones existentes 

trucción. 

hormigón y hormighn premezclado. 

suministms. 

Tipos de objetivcw 
+ Construcci6n de obras Ingenieras. Industriales y de 

ArquitRctónicas. 
Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO L a  Renovación de la Licencia que se otar- 

gue, al amparo de  ¡a presente Resolución, se expedirá 
pJr u n  término de  24 meses. a partir de la fecha del 
vencimiento de  k Licencia otorgadi 
CUARTO. El Encargado del Registro Nacional de  

Constructores. Proyeotistas y Consu1to~s  de  la Repúbii- 
ca de Cuba, queda responsabiliiado con el rumplimienio 
dc 10 disr;uesto. 

QUIX'TO: No!i!iqii?rr 1:i preselite Reso!irión al  Pn - 
siii?:ite y Vicwpwsidrn/e, Ejecutivo de la Comisión N m -  
nai di! Con!.ra!aiiiin y 1.ii.i Obras. Proytc k...: 
y Otros Servicios de la Co al Viceministro a 
cargo del Ai'ra Productiva erio de la Cons- 
truccirin. a l  S e c x l n r i o  Ejecutivo iiri Frente de Proyectoi. 
iil Direct.or dc Ins?t-cción Esiatal t i ? !  Organismo y a1 
Encarcado dt-l Registro Nariona! de Coi:siru@.orrs. Pro- 
yectistas Y Consiiiliirrs di. ¡u Rrpúblicu d e  Cuba, qui:. :I 

queda r<.ni,ons:rliilizariu dc  iio!if!car a l  in1eresa:io. 
Publiqiiese en la Gacei;i C)iiciai para general cono::- 

miento y archivese cl origina! dc !u misma en  14 r '-  
rección de AsPsoria Jurídica. 

DADA en la Ciudad de  La Habana. en la6 Oficirns 
Centrales del Ministerio de  la Constycción, a los 30 
dias dcl mes de diciembre del 20m. 

Juan Mario Junco del Pi 
Ministro de 'la Constiyz+:. , . / .  > 
,. .. 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 127612Wb ' ' 

Correspon3e al Minlsterio <!e la,Co s., 
iriiccibn. en virtud de  lo dispuesto e n  el Acuerdo,;<o. 
3081. adoptado por el Comilé Ejecutivo del Co&]o .i.? 
Ministros con fecha 28 de wlubre dc 19!16. dirizir. e¡.,- 
riitar y cont.rtiiar. rn 10 qiiv !e  compete. ),a política .el 
Estado y el Gobicrrio en cuanto a Ius Investigocione 
Ing!rnicro-Geo!úSicas aplicadas a ¡a Construcción, la e : * > - ,  
boración de Diwños para lar actividades de Constnx- 
c,i6n y Montaje: la Construcción Civil y el Montaje In-: 
dustrial: el Mantenimiento y l a  Rebnbilitación de'ía ir:- 
vienda y las Urbanizaciones. así como elaborar; a@.? 
bar y controlar las N<irmos Nacionales correspon 
a los procesos de Lcilaci<iii de Obras. Proyectos y 
Trabajos rclacionados con la Conhtriicciúri. 

POR CUANTO: La Hesolució:i No. X2R de 2R de 1::- 

tubre de 19% dictada por el qiie resuclve. creó la Ci-  
misión Nacional de Contratación y Licjtwiones de Obr,i:;. 
Proyectos y Otros Servic;os de la Construcción adscri1;:a 
a! Ministro de la Construcciiin. el Registro Nacional 22 
Constructores. Proyectistns y Consultores de la Repúbli 'a 
de Cuba y w s o  en vigor su Reglarne!ito. 

POR CU.4NTO: Corr~?po.~rie al Ministro de la Cori- 
lrucción resolver sobre las so!iciliiiles de Renovación y 
AmpIiaciAn dc las I.i<:eniias prcsrntadas ant.e el E :- 
cargado del Registro, a!iscripto a la Comisión Nacioml 
de Contratación y iI.icitaciones de Obras. Proyectos y 
Otros Servicios de la Consitrucrión. 

POR CUANTO: El Encarga-lo del Reaistro Nacion.il 
de 'Consiruciores, Prnyedistns y Consultores de la R< - 
piiblica de Cuba. una vez dictaminada la solicitud, .bar 
Iadó al Presidente de  la ComisiSn Nacional el Expc- 
diente incoado. el que con sus reeomendaciones ha e*.- 
vado al qiie resuclvc, pn virtud de la solicitud presec- 
lada por la Emprisa Construciora 'de Obras de Inge- 
niería No. 5. del Ministerio de  la Coiistruccii>n en Ciu- 
dad de  La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de  Estado 
& 22 de agoslo de 1985, ei que resuelve fue designado 
Ministro de la Conctrucci6n de da República de Cube. 

POR CUANTO: 

, .
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p 0 R  TANTO: I::] c: ejcrcicio dc las , lxcii l tadcs que 
iiie rsiiiii conicritias. 

R c s u r l v o :  

PRIMERO: Auto,%ar la Renovación y hnipiiacibh de 
Iu Licoiicia so!icitada por ia Vmpresa Constructora de 
Obras dc Ingenieria No. 3 .  dcl Ministerio de  la Cons- 
trucciln cii Ciudad de L a  Habana y su  .imp!i;iciún co- 
mo Co:itratist;i en  e! Regis:ro Nacional de ConsLructores. 
Proycx%ist;is y Consuiioirs dc i,ii República de C u h ,  
adscri2io a !u Comisi<iii Nacioii;il de  Con:rat;ieión y 1.i: 
ritaciones dc  Ohras. Proycctos y 01.raF Servicios de la 
Construcci01. 

SFX;UNDO: Mcdiaiite !u Renovaciiiii y hm,p;iación dc 
la Licenea otorgiidii. a! iinipriro de !a presente Resolii- 
cióii Alinisteria!. la Emprcsa Cv .ructora iic Obras d: 
Ingenieria No. 5 .  qiic;lará auiorizada parir la realizar'iúii 
de !O sig,,itvte: 
Alcince de los servicies autorizados: 
Sorvjcios de Constructor y Conti.atista. 
4 Coiistrucciúii c iv i l  y ino!ilaje dc nt~cvas obras c iiir- 

4 Demolición. rccuiistrucribii >-11u dcsiiioiitajc de ¡:a!<<- 

4 Reparación y man1eriiinicn:o ro!ist.ruclivo. 
4 Producción y ciisainbkje de compouc:itcs de la coiis- 

4 Prwiricciún Industria! de hormigún Asiáltico. 
4 .i!quiler de equipos de IX coiistrucriím. 
4 Dirección y roritrataciiiti de construccioiies. 
4 Phxuracion de  ofertas. transportariún y gesti6:i dc 

4 Asewrlas e i!?gcnieria dc orgnniz;iciún de obras i i i -  

4 Servicios téc:iicos de inist-!iivcrsii>ii. 
Tipos de objeiivoa: 
4 Consi.rucció:i de Obras Iiicrnicras., 

ialaciones. 

lacioiies y ed!lic;icioiies esisteiitrs. 

trucciiin. 

sumi.nistrvs. 

geiiierG. 

para ejcrcer romo ConstrutLOr y Coiitixtista. 
TEKCERO: 1.u Rcnoviic:lin y Amiiiiaciúii d c  :a 1.i- 

rcncia que se otorgue. al amparo dc la prcsente &so- 
iución. se expediri por u n  tcimiiio dc  24 mcsrs. a partir 
de la fecha del vencimiento de la Licencia otorgada. 

iiilo de! Registro Nacional tlc 
' $4  y Co:isiiilnres de l a  República 
sibiiizalo con c! vurnplimirinto 

de !o disp"cSt0. 
QUI.NT0: Notiliqursc 1.4 prescntc Reso:uiió:i al F'rc- 

sidciitc y Viccpr-esiciciitc l:j<.ciitivu de la CuinisiOn Na- 
cional d c  Contra::ición y Lci:a::ioiics tic Obras. pi'uycc- 
tos y Otros S w v i r i o s  dr  !u Cu:istruiiión. iil Viceministro 
H cargo dei Arca Produciiv;i de! 3~liiiisicrio tic la Coiis- 
trucciiin. a1 Sccrckrio 15,ircutivo dci Frente de Pro 
,,l Dilrctor d,i Il>S)> ion r:hta?al dr i  Oigaiii~iiio y al 
Kncar;xJo de! Registro Nacio!ial de Cons!ructorzs. Pro- 
yectistas y Cwuultores de !:( Rcpúbika de Cuba, quien 
queda rcspoiisabiiizado de notificar a!  inieresado. 

I'iibligucsc cn !si G o 0iicl;il p i r a  g:<!ncrd! CW'.,,. 

cimiento y archivese rl oiigi i iai  dc !a misniii cii !a Di- 
rccciún dc As~soria .Jw'idica. 

p4e.3 ,:!! 13 ( 'iilriii ,J ,J,. L >  1!&!>2!!=! ,::\ !>i ,.!i 
Centrales del hlilristeriq de la Cons:r+cibn. a los 3U 
i i a s  del mes de diciembre del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
hlinistro dc !a Construcción 
RESDLUCION MiNlSTERlAL NO. ~477iZOOO 
Corrcspon,de al Ministerio de la Coiis- 

trucción, en virtud dc lo dispuesto en el Acuerdo NO. 
3081, adovtdo por e! Coniité Ejecutivo del Consejo de 
Mi,iiisLros con lccha 28 do Octubre de 1998, dirigir, cje- 
cutar y controlar, en lo que !e compete, la política de! 
F~tado  y el Gobierno eii cuanto a las Invcntigacioncs 
Ingeniero-Geolúgicas aplicadas a la Construcción. la eia- 
boraciún de 'Diseños para las actividades de  Constmc- 
ciún y Montaje; ia 'Construcción Civil y el Montaje I n -  
dustrial: oi hlantrnimieiiio y la Re!iabiliLaciún dc la Vi- 
vienda y las Urbanizacioncs. asi como eiaborar, apiobar 
y controlar !as Normas Nacionales corrcspondicntes a 
los procesos dc Licitación .de Obras y Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La  Reso!uciúri No. 328 dc 28 de oc- 
tubre de 1998, dictada por el qiic resuelve, creó la Co- 
inisióii Nacional de Co:it.ratación y Licitaciones de Obras. 
Proyectos y Otros Servicios de !a Coiistrucciiin. adscripta 
al Ministro de ,la Construcción. el Resisiro Nacional de 
Constructores. Proyectista y Consiiliorcs de la Repú- 
b!ica de Cuba y puso en vigor su Ri.g!amento. 

POR CUANTO. Corresponde xl Ministro dc la Coiis- 
lrucción resolver sobre ,las solicitudes d e  Renovación de 
Licencias prerntadas ante el  Encargado dcl Registro, 
adscripto a .!a ComisiGn Nacional dc Contratación p Li- 
citaciones de Obras. Proyectos y 0 t . m ~  Servicios de ia 
Constmcción. 

POR CUANTO: i-1 Encargado del Rcgictro Nacional 
de  Constiuc<&res. Progectistas y Consuitores de la Re- 
pública dc Cuba. una vez dictaminada la solicitud, t r a -  
iadó a! Presidente de !a Comisiún Nücional c: Expediente 
incoado. el que con sus r,ecanendaci,ones h,a rlrviido al 
que resue?ie. en virtud de la ro!iciliid pilrsenlada por :a 
Oi.,nonizaci&i Económica Estala! "Emprcsa de Coiisiruc- 
ción Civil y Mantciiimienlo Via:" de! Ministerio dcl 
Transporte cn !a provinvia de l a s  Tunos. 

POR CU.%NTO: Por hcucrdo de! Coiiscjo de dCsta3o 
dc  22 de agosto de 1<193. el que resiielvc fue dcsignado 
Ministro de !a Construcciiin d? ;a Repúb!icli de Cuba. 

POR TANTO: En <,,l cjwcicio d,e las I;icuitadcs que 
me ,esli:i co!iferidas. 

I'011 CUANTO: 

R c s u e l i o :  
r a R I M l i I ~ u :  hiitor.izar ¡ o  Rtmoaaciú:i d e  , !a Liceticia 

rolicit>ida por la Org!sniziic:ón Ecoiiúmica Eslatal "Em- 
~>re<a  iIc Coiistrucción c i v i l  y M;intcnimie:ito Via?". ric; 
hiiiiistcrio del ~ r a n s p o r t c  ,:n !a provincia de Las Tunas 
cn c! Regi,st:tio Nacioiial de Coi;s,truitores. i'royeclisul~ 
y Consullores de ia República dz Cuba. ki,liscripLo ii :a 
Comisiúii Nacional de Contra1acio;i y Licitaciones de 
Obrar. Proycctos y O!rvs Servicios dr la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la Renovüción de la LU:encii< 
ot.oi-g;id?. ai ;inipaio dr l i l  p x  ?c  Rciolución Ministtr- 
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Alcanix de los acrririos autorizados: 
Scr\.icios dc Cons! iuctor. 
4 Coiistrucciunns Menorcs y Rr;ia:.,.iiV:i y hI;,iileiiiiiueii- 

4 Demolicióii. Recoiistriicción y 3Iaiiteiiiniieiito dc Co!is- 

4 Trabajos dc iniisejisnio con pIii:iias ui'iiaiiieiilalcs. 
Tipos de objetivos fundamcntalw: 
4 Consti'ucciiir: de Obras menores ;lf, ii i i lule suriai y iia- 

vcs ~ ~ O I > I ~ S  de  S U  n h i s t c r i o .  + Restauración y RcparaciOn dc Vias Urbanas y Autu- 
PiS#tUS. 

4 Coiistruicirjn de  0,br.a~ dc  la Deferica. 

1.0 Vial. 

trucciones Socialcs. 

Para  pjcrcw como Coiistructoi-. 
TERCERO: La Rcnovacxh dr Iii L ncia que se oior- 

g u c  a l  amparo d r  lii prcseiite Resoluci0:i. be ex.prdirÚ 
lmr iin término rlc 24 m e s ~ s .  il j x r t i r  de la  feclia del 
vriiciiniento dc la Li-eiicia otorgada. 

CUAR'1'0: l*;l E~~n&i.giido dcl Registro Piacional dc 
Construclairs. Pniycctistas y Coiisultor~es de :a Repúbiica 
rlc Cuba. qiic:ia rcsponsabilirado con el cumpiimieiito 
tie lo dispuesto. 

QUINTO. Notiiiqiwae ia presente Ketiuliiciún al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
ciunal d e  Caritratación y Licitucioncs de Obras, Pro- 
yeclos y Otros Servicios di. i i i  Construccióii, a l  Vicrminis- 
tro a cango del Arca Prnliic!lv.a de? Mi'nisterio de  la 
Construcción, ai Secretario Ejecut.ivo del Frente de  Pro- 
yectos. al Dircator de Inspeccibn Estatal del Organismo 
y a l  Encargado del Registro Nacional de  Ca?islructores, 
Proyectislas y Consullores de la Repúbiica de  Cuba, 
quicn queda i:cslinniiibilizado de notificar al interesado. 

Publiqucse cn ,la Gaceta Ol'icial p i ' o  gnnerii! cono- 
cimiento y arrhivcce el origiiiai :ic !a misma C I I  ¡a el- 
i'cccióii de Asesoria .Juridica. 

DADA, en l a  Ciudad dc La 1laba::ii. (!n l a s  Oficinas 
Centrales del Ministerio de l o  Coiistruccirjii. a los 311 
dias di'l nies <ir rlirimib!'r di! 2UOü. 

Juan hldrio Juncii del Pino 
Ministro d c  :ii Constriicción 
 

RESOLUCXON MINISTERIAL No. 1278,'2000 
Coi.respoiide al Ministerio d i  la Co116- 

ti.ucció~i. e : )  virtii,i de in dispi:esto en el Acuerdo No. 
3oiii. a:Iopi;iilo por r l  Comité E,icciil.ivo 'del Conuejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996. dirigir, eic-  
ctitar y ~ u n t r o l a ~ . ,  eri ':o qiie le compete. la poiitica del 
Estado y c.1 Gobirrno <:n ciiuiito R !as Iiives,ligaciunes 
I~i~ei i iero-Geo~I¿~icas  aplicxios a ¡a Cu:is:rucciOli. :a ele- 
boraciJn de Dlseiios para l as  actividados dc Cons,truc- 
ciijii ,S nlonia,ic; :a Const!.uccióii Civil Y ei Dlontajc 
1:idustrial: el Mantenimiento y la Rch&ililac¡<~ii de la 
Vivienda y las U,-baiiixaciones. ssi como eiaborar, zipro- 
b,rr y cm1rul;ir las Normxs NacioiiaI.cs curi-cipvndienies 
a los prucesos de I,icilariOn de Obras. Proyectos y otros 
trabajos relaciona<!os cuii ,la Cons t ruc i ih .  

!ub!'r (1. l,!>Hü. tiic,lad:; p l r  c1 que  scsue?vc. 
misiUii  Ni4cirii:al áe 
Fri,yect.us y Oiriis 

POR CUANlü:  

pon CU.INTO: ~a Rcsoluciiiii NO. 32:: dc 28 de oc- 

y Liciiacioncs ric Obras, 
ii Coiisti'ucción a&c?ii?- 
Co:~s!riictores, Proycclisias y Cuiisiilturcs dc la Rcliu- 
blirii d c  Cuba y DU:% c11 vigor su Rcglanirnlo. 

Ei Rrclameiito dci Registro Nacional 
de Co!isttiiiotorc's. Pi-oyectislas y Consultores de Y¿ Ue- 
pública de 'Cuba, cisiabicrr qiie rorresppnde al Ministro 
de IR Co;is?,rucciiin. resoivcr sobre las so1ii:iludes de in- 
cripcidn prcsenladas iiiile dicho Rcgistiv. adscriplo a la 
Comisión Nacional de Coiitraleiiún y 1,'iritacianes de 
i>bra, P?oymtos y O i m  Sirvicios de la Construcción. 

POR CUANTO El Encargado ,del Rcgistro Nacional 
<le Constructores. Proyectistac y Conswltrms de la Re- 
pública d,e Coba. en cumplimiento ,de lo dispuesto en 
el hr!iculo 16. t r a s l a iú  al Presidente dc la Comisión 
Nacional el expcdirnte incosdo. el que con s u  recomen- 
daciones ha elevado al que rcsiielvr. en virtud de la so- 
1icit.tid presentada por #la Emprcca Consirucl.ora de Vi- 
viendas E5t.e. del Ministerio de la Construcoión en Ciu- 
dad de  La Habana. 

POR ,CUANTO Por Acucrdo de1 C!rmse.io d e  Estado 
de 22 de agosto dc 1!195. e: qiic i'zciidve rue designado 
Ministro de ,la Construcción de la Repúblicii de Cu&. 

POR TANTO: En el e,ici.cicio dc las illcultadcs que 
me están conferidas. 

POR CU-\NTO: 

R e s  u e I v o : 
PRí,XIEiiO: Autorizar la Iiiscripc!ón de la Empresa 

Construmctoia de Viviendas Este. dfl  Ministerio d e  la  
Construecibn en Ciudad de La Habana, en el Registro 
Nacional d e  'Constriichores. Proyectistas y Consultoips 
de la Repfiblica de  Cuba, adscr ip twa !a Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de  Obras. Pro- 
yectos y a r o s  Servicios dc :a Construcción. 

SE.GUND0 Mediante la Licencia quc  sc otorgue al 
a,mparo :le la pi-eseiik Resolucitin Bliiiisterl:Il, la Em- 
presa Coiisiructora de Viviendas Este, quedará autotizada 

Alcance de los servicios: 
SErvicios de Corislructor y Contratista. 
4 Dirección y contratación de ubras. 
4 'Construcción C.ivil y montaje de edilicios muitifami- 

4 Demolición de cdificacioncs. 
+ Reparacibn. restduraci6ii y ntantcnimicnt<i iic edi- 

4 Trabajos de movimirnlc de tierra. cons!rucciún d e  

4 Seivicios ,de ti-ansportación y alqui,li.r d c  medios de 

para la rcal1i;icióii dc lo tiigiiientr:. . I  

.., 

diares ? i-iviindas. 

ficacioncs. 

redes urbanas y reparación de ca:les. 

la co,>s:?ucción. 

para la!; v i v i m d a ~ .  
4 Pi.o.l"c^iri" i ,d i ,  a1 dc citrpintt,ria, licrrcria y otros 

+ Trab;ijne (ir s icas  verdcs 1- j%rdincria. 
Tipos de ohjclirtis: 
4 Edificios de vii. ieii i las. \-iviciriias, obras soc1a:cs de 

la cuiriuiiidad y U r b ~ n ~ Z ~ C ~ 6 r 1 ,  
p. A.I .. cicrcccr rumo Constructor y Contrdtisia. 
T i R C E R O :  La Lice!icia que .se3 p t o ~ ' p o ~ .  al amparo 

tic la pi'eseiite Resoiución. sn expedirá por u., término 
de 18 sn~cscs. a ,partir dr la fciiia dc  su iiscripción. 

CUARTO: K l  Encarga<Iii tic! Rcristru Nacional de 
Comtructorco. €',i.oYc<:tislas y Consiiltorcs de la ~ e p ú -
hlicw dc Cub:i, qii 3 r.rsi~ons:.lbi:izoii~~ cvii e! cumplirnien- 
ta de la disPd&;ta. 

.~ 



QUXNTO: S e  concede un  piazo de 90 días naturales, 
contados a partir de  la fecha de la presente Rrsoiuciiin, 
para que la mt1da.d. cuya inscripciiin se aiitorizn cn el 
Apartado Primero, forrnlice SI, i:iscripci<in en el Rrgistio 
Nacional de Constructores. Pro,ytx:tislris y Consuitorcs 
de  la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en  est,e .%par- 
lado implicartí el des rnient.) :! ~ I.' Pritidiid promovrritr 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente. e! 
Encargado del Registro Nílciorial de Constructores. Prii- 
yectistiis y Cansirltores de la República de Cuba ,proce- 
der i  al archivo del cXpediente incoado. 
SEXTO Notifique= la presente Resolucih al  Pre- 

sidente y Vicqrwsideiik Ejccutivo de la Comisihn de 
Contratación y Lioitaciones de Obras, P,royectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo 
del Area ,Productiva de! Ministcrio de  la Construcción, 
al Secretaiio Ejecutivo del Frente de  Proyectas, al 1% 
rector de Iiispecciún Estatal del Organismo, al Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsaüilizido de notificar al interesado. 

Publiquese en  la Gaceta Ofici+l para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en #la Direc- 
ción de ,Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las  Oficinas 
Centrales del Xlinist.erio dc la Coiistrucciúii, a las 31) 
dias del mes de riicicmbre del 2OOfl. 

Juan Marlo Junco del Pino 
Ministro de da Construcciún 
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